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DIRECCIÓN- A D M INISTRACIÓ N i 
©ali® del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm« 2.549,
rll

V E N T A  DB E JE M PL A R E S! 
Mííilsíerio «á® la Qobernaclén, planta b^a, 

Nómsro sy<ilto= 0,50,
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M inisterio  de Fom ento:
Real orden estaMecie-ndo en la forma que se 

publica los servicios de la Compañía Va
lenciana de Vapores Correos de Africa.—• 
Páginas 85 y 86,

Atími?5Í8traDÍén Oonlrtl:
E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos Con

tenciosos.—Anunciando el fallecimierdo 
en el extranjero de los súbdUos españoles 
que se indican.-^Página 86

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y dei ISTotariado.— 
Anunciando hallarse vacantes los Regis' 
tros de la Propiedad que se indican.— 
Página 86,

H a c i e n d a .—Dirección. General de lo  Con- 
tencloso dei Estado.,— Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuetdo que g ra 
va los bienes de las personas jurídicas, 
Página 86.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Nombrando jen virtud de oposición^ Profe
sores de entrada de las Escuelas de Aries 
é Industrias de Sevilla y Gádis, á D. Ra^ 
món Vita Bernal y D. Ignacio Mereílo 
LlaserUj respeciivoMiente,— Página 88,

PARTE ÜFÍCI.A.L

PEESIMSCU DEI COSSEJ0 M ilIISTPJS

B. M.el Rey .Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
Jf SB. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual béneñció d isfru tan  las de- 
ftiáa personas de la Augusta Real Fa" 
rn ü m

MUSTIEIS D.i P i i lT O

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada por 
B. Santiago Alió, Representante do la 
Oompaflía Valenciana do Vapores Oo-

Idem m  virtud de concurso Profesores de 
entrada de la Escuela, de Artes é Indus
trias de Valladolidj á D. Claudio Farole
ra Antolinj J). José Pradera y D. Elias 
González Manso.—Página 88,

Notas biblíográficas de- obras impresas en 
castellano en el exlranjero que D. J. Na- 

. vas de.sca introducir en España.,—Pági
na 88.

Anunciando haber sido solicitado por don 
Diego de Arcos y OríiZj duoUcado del t i
tulo de Practicante^ en siistiíución del orí-' 
ginal, por habérsde e xtraviado,—Pági
na 88.

Nombrando en virtud de oposición Profesor 
de entrada de i a Escuela de Artes é In 
dustrias de Córdoba, á D. Rafael Bernier 
SGldevílía.—Página 88,

Encareciendo de ¡os Rectores de las Univer
sidades del Reino comMuiqiien á eAe Mi- 
nisierio por telégrafo todas las vacantes 
que ocurran en las Escuelas del Distrito 
que tienen á su cargo.—P ágina  8§,

Di.reccióri General de P.íimera enseñanza. 
■Resolviendo instancia de M.amiela Sa- 
torres Temvño, Maestra de Madrid, en sú
plica de que se le reconozca derecho á ocu
p a r la primera vacante que se produzca 
en Escuela unitaria de esta Corte,— Pági
na 88,

Idem id. de varios Licenciados, Doctores de 
la Facultad de Fuosofia y Letras, solici
tando se aecF^e ¡a a p ila d  que confiere

rreos de Africa, concesionaria de los ser
vicios de comunicaciones marítimas del 
cuadro C, tercer grupo, «África^), anexo 
al artículo 17 de la Ley de 14 de Junio de 
1909, eii solicitud de autorización para 
reducir íraiisitoriaineníe los servicios 
que prestan sus vapores entre Algeciras, 
Tánger y Cádiz;

Resultando que el recurrento manifies
ta en apoyo do su prete.nsión:

1.® Que la reducción de una expedi
ción semanal entre Málaga y Melilla, aii-' 
torizada por Real orden de 16 de Febrero 
último^ es insuficiente remedio para evi
tar la ru ina do la Compañía, porque 
aparte de haber desaparecido el turismo 
y de haber disminuido considerabiemen- 
te la carga, tanto el combustible como la 
prim a de seguro y los salarios han su
frido una elevación considerable, agra
vándose, sobre todo esta situación, no 
ya por ios altos predo.s del carbón, sino

la aprohacum de la Pedug ‘nía y su his^ 
loria en las Escudas Nc^ ' " á los que 
tengan cursada, esta a s i f '  ó- -a de Peda- 
gogia superior en el DocI 'r^A de la Sec^ 
ción de Filosofía. ̂ P á g in a  88.

A n e x o  1.^— O b s e r v a t o r io  .Ce n t r a l  Me
t e o r o l ó g ic o . —  A d m in is t r a c ió n  P r o -
VíNOíALo

A n i i :o  2 C u a d r o s  e s t a d I s -
Tioos im

G o b e r n a c ió n  . — Subsecretaría. — Rela
ción del movimiento del personal adm i
nistrativo dependiente de este Ministerio, 
verificado durante el mes de Junio pró
ximo pasado.

Dirección General de Seguridad.—
iinuación del escalafón rectificado del per
sonal del Cuerpo de V igikm cia.

I n s t r u c c ió n  - P ü b .l io a .— Dirección Gene
ral del institu to  Geográfico y Estadísti
co.— Estado de los nacimientos, malri- 
momios y defunciones, ocurridos en las 
capitales de provincia de España durante 
el mes de Abril del corriente o,ño.

Idem de las defunciones, clasificadas poi^ 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem  
durante el mes de Abril próximo pasado.

Dirección General de Prim era enseñanza.
Continuación del escalafón, gmeral m i 
Magisterio primario (Maestros),

A n e x o  8.^— T r í b í j n a I i  S u p re m o * — S a l a  
DE LO C iv jx ,, - P l ie g o s  11 y  12,

:::

por la dificultad de encontrar este artícu
lo; y

2.̂  Que las comimicaclones con Tán
ger están servidas actualmente con un 
vapor que sale de Cádiz para dicho puer
to y Algeciras todos los días, el cual se 
cruza con otro quesalede Algeciras para 
Cádiz y Tánger, tocando además el prl 
mero los domingos en Ceuta; que entre 
Ceuta y A.lgee.ira3 el servicio eŝ  también 
diario, de manera que quedando asegu« 
rada la común íes ción todos los días con 
solo uno de los vapiores que salga un día 
de Algeciras y el otro do Cádiz, pasando 
todí^s por Tánger, no hay razón alguna 
que abone el sacrificio de las dos expe
diciones diarias á Tángo.r, que ocasionan 
incalculables peí juicios á la Compaiiía: 

^Resultando que pedido informe tele
gráfico sobre la reducción de los servi
cios de que se trata al Alto Oómisarío do 
España m  Marruouos, á ios Fmidi^nt^g
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de las Cámaras de üom<bmío de Cádiz, 
Algedra.s y Tánger y al, Gobürnador civil 

Cádiz, todos' c líos, con excepción d  ̂la 
Cám ara de Corirrclo de ±h¿> ciras no sO' 
opt'.non á la ri^durclon, poi\¡ne dado ía 
acUíiid ele ¡i f'oinpadn:, piid s m i i ojo croe 
al T'íesgo ílo o nadar supriíoiilo lodri el 
sm vido:

Visto el co j « :j!o celol irado |nii el 
tadaeon  la Cr rjpoília Vnlaiii “aOiT *lo Va» 
pores Coirco''’ do Africa".

la cro'L. Real oFiloa do IG do Fe* 
liroiT Jlctai'a do acuerdo ccni rl C mst jo 
do ’̂ ímlstrns, ñor Jo dujl. kiijef«do m  
scuoina rJ Hmion oi do lodcs los ir-
líenlos ti ir 11 vogRcidm n p 'jiiclpilnieii- 
to el cpi betr tr siuiorr-^ é Jas Coinpafiías 
Islolt!. Merliiiii':», La, L íardiiia. F.,mega
ción 6 ledesnd ) ■« Yalcncioiia de á '̂apO”
res Co]’]’609 do AYica pom vedncir los 
s©f vici09 qn‘‘■*i t fr,v > ̂ n eojiP^p >̂■' dos: 

Csn.cúderandn rpio cjon OiCndidíos las 
razones expyetAas por la ro rip a ín a  soli^ 
citante, piiesto qne de sui'rA'stir _pnr ni- 
l_<ñii tiezmpo las dificultades económicas 
con qiio hoy tropi.eza para la reaiizacioii 
cía los servicios, pudiera ILrqirse ñ la res* 
rieló a de! ecn trace, y qvcda ’ ^oaprim ’F, 
por tanto, con perjntoso 'lOl 
blieo. la coiiiiroieaclón qno r ■ ̂ e nn ui  ̂
esta Compaíiía cO'Si nnesr~-’n /lona de ;rG" 
íliienda ©n ídraTiiecos, la co.̂  s '
ta l de África y ias Islas Cm a isy.

Considerar d''̂  do!
caso, no es p o silli f|iie en fu  pJn/o pe
rentorio fp.foiT.m-! sobre m im a ieduc
ción de serdcm r qiio se ‘i l íc i ta  los Mn 
jiisterjcs d© Esiroo. toclniinrloB , Git> 
rra  y Marina seyíni prerdm e mi si de las 
cláusulas del ccotraco!

S. ,1'L el E e \ iq,D .  ̂ ;í propuesta del. 
í í ’nistro d© Fomento y de acuerdo con el 
ronsejo  d© MÍB,istroSj ha tenido á bien 
dioponer:

IF  Que los servicios de la Compañía 
Valenciana do Vapores Cnrreos de Afri
ca, queden establecidos en la oig-uiciite
fO'T.Ti;

Salidas de Alg’ociras p.ŝ .r̂ a Táipger; ios 
lunes, miércoles, Tlenies y doiningos, á, 
lap siete do la  ma.íiaiia.

Salidas da Cádiz para Tánger: los 
to ., ¡reves y sá-zudos o u  r ..i-
Tirar sigoitiide ol qae salga b s
jo ro . do Cádto p'u*a 1 a Ato . r
de 4'ués de e - ' C e n i a  < do e se 
r e ‘¿t Va el a Cinerario dO" la expedi
ción s niaiial Cio  ̂Tar^ -̂í, ijydíB.l 

Salidas de Tío f er pa^ a k \ , reirás: los 
martes, jueves, suDados y cloiningos, á 
laB trece; y 

Selidas de Tánger para Cádiz: .ios lu
nes, miércoles j  viernes, á las oriCív,

2,® Qu© estos nuevos itii]erari‘'*s oo- 
Jíiiencen á regir dos días des.ooés <]-- oo- 
blicada esta resolución en ía (Jacgta oe 
M adrid; ©nten di éii dose, s i ii om Igtrgo, 
qu© ei Gobierno so reserva id íbrrecp.o de 
establecer los antiguos cuando lo tonga 
ipor conTenieilte; y 

8,  ̂ Qu© se publique esta resolución en i

I la Gac*;íta bÍA^RiD para coriocimíe.üto 
(lo los iv înipterjOB de Estado, Goberna- 
c in y C u o m  /H a iü ia , y del público m  
gOlFT'al

11̂  Idvd celoii ki  ̂ di J i i  " ¡ á Y I para 
ni cni erímiento y electos eonsigiiioiites. 
Idun ffiiv'onle ñ V, .1, imidioa años, Ma- 
dril!, V de diH'io de id ík

GASSET.
y eiil or I d m' e r y en ̂ Ad d . i 'O'v érelo, la  

iliiati'la y Trapajo.
- T-'-vv,'w

Á i j i á f i í i T R i C í u i  m m

f/iiNiST£RiO DE ESTADO
' ■-áis,

mmmnB ©oittF'Voiosoí
El Encargado de Kegocios de España 

en Bruselas, partlebia á este Ministerio

el fallecimiento del sáibdito espafíoi don 
Pedro Oecilio Calleja, natural de Páram o 
(Burgos), y cuya defunción ocurrió el día 
16 del próxim.o pasado mes.

Maclrid, 6 de Julio de í 916k= E í Sub
secretario, Marqués de Ámposta.

España en Santiago de 
á este Ministerio él fa-

E1 Cónsul de 
Cuba, participa 
lleoríniento del súbdito español Francis^ 
co Miilei Aparisi, de cuarenta y dos años 
de edad, casado, y cuya defuiicíón ocu
rrió. en Piirita .Alegre, barrio de Morón, 
término municipal de Camagüey, en el 
mes de Abril último,

Madrid, 6 de Julio de 1916.—B1 Sub” 
secretario, Ma.rqués de Amposta,

1 eí OSTIOIA

l>iffeeeiéM  i e  # e l  M c^taríndo,

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propieda.d, que han de 
en los turnos quo so expresan, eoniorme al artículo 303 do la ley Hipoteca;

E E G - Í S T R O

i'A'ariz 
, Hervás,.
. Ühelva .
I Moi i t al bá- fu. o. 

Jcod,
San Sebastián de la Go- 

Diera . . c : .  . . . . . . . . . .
Puerto do Cabras,.

.AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN

Coniña..----
enceres . - , . .

4,a
4A-

4.^

, 4.^

Regla 3 A del citado artículo. 
Idem ............................. ..

Valónela . .  
Zaragoza.»-. 
Las Palmas ■

Las Palmus . 
Las Palm as .

I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trlñill ................................... ..

I d e m .... ......... .
ídoin».....................................

FIANZA

Pesetas.

1.125
1.125 
1.000 
1.250 
1,500

LOGO
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por coiiducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naParalss, contados desde ©1 siguiente 
ai de la publicación de esta convocatoria en l a  G.^c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 6 de Julio de 1916,—El Director gene.ral, A, Pérez Crespo.

ilNISTERlO DE HACICí'DA

éo  T- d e l JSásiisítoi»
Visto el expediente incoado en solicitud 

d e -que i b fundación denominada Es
cuela nández de los Ríos se la de
clare V. . dei impuesto sobre los bie
nes de 1 - i'sonas jurídicas:

Rñ'. i ' L"! "to que á 1:1 iiistaneia so hallan 
unidos tcs ÚT liíieiicos siguientes: 

to'  ̂ na eofia imiple, debidamente 
c 'i ‘v Al, cj. 'A escritura otorgada en 13 
do Ib ' 1 s de RRo el Notarlo áe San- 
tandi^r D. Juan  Arrogui, por el apodera
do de í) jibií ri. Ángela de Rueda y Ba
rroso, llovedera iiiiiversal y albacea de su 
B-nada Iic>'roa'5\a Guadalupe, y en
ciiiiipIiiuiVrilo do La voluntad y deseos 
exprí radoF jxy oJhi. instituyó de una ma* 
ñera deñüitina una Escuela católica en la 
villa de P* ;■ ju--ra, con. el .nombre do Es
cuela de Ko^'íjái'.eí'z de .los Ríos, estable- 
clt3:ridolcs uoi ove había da regirse, 
determ ’'Xií: Jo en j los . bienes ciuc
constliaúin cí.pitol, y «o á e.l,la po
drían rov CLorh’ indis h r^nte los ni- 
ííos y ntoia:- p'-Oí-S'-- d^ i¡ vIU.a y del 
pueblo de Saiitirráe, propon:iéiidoee dar 
gratuitaeducaeióii á las niñas, y mien
tras lo permitieren las rentas de la fun

dación, los enseres para la enseñanza de 
labores; y

2P Un oñcio de la Jun ta  provincial
de Beneficencia de Santander, dando tra s
lado de la Real orden dictada por el Mi
nisterio do Instrucción Pública en 7 do 
Febrero clel corriente año, por la que se 
ciasiñcó como de beneficencia particular 
á la fundación de que se trata;

Considerando que el Reglamento de 
20 de Abril de 1911, por el número 9.  ̂de 
su artículo 193, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4T de la ley de 
29 de Diciembre do 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de ' las perso» 
.ñas Jurídicas, concede exención del m is
mo á las instituciones de beiioñcencia 
g.raí;uita, previa presentación de ios do
cumentos en la propia disposición deter
minados, que aparecen unidos á este ex
pediente:

Considerando que.la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
en la materia, otorga también el mismo 
beneficio, por el apartado F  de su articu
lo 1 ", ]>ara los bienes que estuvieren di- 
- - adeeri tos ó afectos, sin ínter-' 

í‘ ^'soiias, á la realización de
un co]eio b'Tiéíico de Ies enumerados en . 
rl arncuLo 2/  ̂ dei Real decreto de 14 de 
Marzo de Í899, siempre q u e ’en él se em
please los mismos bienes 6 susprodueítb^ 
6 rmdimientom
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considerando que la Escuela de Fer» 
E'ándes; de ios ilíos está comprendida en 
uno y otro caso de exención? en el pri- 
l3i‘oro, en razón al údico fin que constiiu- 
ye su objetivo, y en el segundo, 
en los bienes que formj^n su capital se 
dan todos ios requisitos exigidos en el 
indicado precepto de la Ley de 191,2 para 
que la exención que establece le sea apli
cable;

Considerando que a-sf lo comprueba el 
que como verdadera íuiidadón, y al igual 
que sucede en üjdas las do esta índole, 
están sus bienes directamente adscritos, 
gin Interposición de personas, á i a reali
zación del ñii perseguido por ia creación 
Ú3 la Escuela, en el que tan solo pueden 
invertirse sus reiidimientos, están do ade
más, como se precisa en el aludido p re
cepto legal, expresamente menoionads,s 
las Escuelas en el citado articulo del 
Real decreto de- i 4 de Marzo de 1899; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio ie lia sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expedie jtc, j fo ’me á.ia Real 
orden do 21 do L omi 3 s i913;

La Dirección, Gv r* 5.4 qo m Con ten ció - 
80 lia acordado ot C ¿3 j o la fondacioii 
establecida en la vüia üe Fesquora, p ro
vincia de Saotandor, por DR 
de Rueda con el nombred^

<S
O los bienes de las perso-

i i ü í e a s .ñas i ’
Dios guarde á Y. S, muclios años. Ma

drid, 10 de Junio de 19í6/™Ei Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacieiida en San

tander,

Visto el expediente incoado en solloi- 
lud de que k la fundación denominada 
Escuela de Porriño, Fernández xireal, se 
la declare exenta del impuesto sobro ios 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se luillan 
unidos los sigüieiiics docunieníos:

Una ce^rtiíicación expedida por el 
Secretario de la Jun ta  provincial de Be  ̂
neñcenda de Pontevedra, en la que so 
transcribe una copia del testamento otor
gado en Vaiparaíso en 7 de Febrero de 
1876 ante el Notario D, Julio César Esca
la por D, José Fernández Áreai, el cual 
ordenó por la cláusula que de la po
sesión de los bienes do que podía dispo
ner con arreglo á la Ley se sacaran los 
necesarios para fundar y establecer una 
Escuela de prim eras letras en Porriño, 
lugar de su nacimiento, flotándola de un 
Director, un Ayudante y todos ios útiles 
precisos para la enseñanza.

2R Una copia debidamente cotejada 
dcl traslado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 2 de 
Diciembre de 1S99, por la que á la men
ción áda fundación se la clasiñe-ó corno 
de beneñoencia particular,

3.® ü n a  co]3Ía librada por el Notarlo 
de Porriño D. Hipólito Hermida, legali
zada en forma, el 'acta do protoeoiización 
autorizada por el misino de la levantada 
en 6 de Enero de 1900 al instituirse el 
Patronato de la referida fundación con 
las pe rsonas designadas para desonipe* 
ñaTio por el Mi.DÍsterio de la Goberna
ción en Real orden de 18 de Octubre de 
1899:

L® Un testimoiiio, y también debida
mente legalizado p o r  e l antes citado 
Notario, del acta otorgada en 9 de Sep
tiembre de 1800, por el que lo fué de la 
p ila  de Porriño D. José de Castro, para 
nacer constar la entrega por parte de ios 
ífemeros db a  Jó-sé F^mánaeis Areal á

ios Patronos dé la fundación por él ins-
tituídá de ios resguardos da depósitos de 
los valores que constitufan el capital db 
dicha fundación y con ello dado posesión 
del legado que eí finado dejó para ei 
tablecimiento de la Eséibsiá con que dotó 
á la mencionada villa; y

IS.® Una, certiñcación suscrita por el 
Uresidento y Secretario dol Patronato de 
la ya repetida fundación y visada por el 
Alcalde de PoiTÍño, en la que m  hlicé 
o uí.star que la enseñanza qué éñ la Es- 
cueia se da .es gratuita, y los libros y en- 
seres necesarios para la enseñanza de los 
Báiíos Svon también abonados por ciientá 
de ella, y que sólo las plaz??.s ríu'ó resulta
ren vaeantas por falta de niños pobres 
podrán eer ocupadas por los de* casas 
acomodadas que lo soliciteñ;

Gonsideraedo que el Reglamento de 20 
de Abril de 1911, en el nüméro 9.  ̂ de su 
artículo 19B, de coBfermidad con ID pre- 
venido en el ;?.rtÍc\uo 4A de la M y de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del. im 
puesto sobro los bienes de las personas 
jiií’ídioBS, concede exención del mismo á 
las .iBstitiiciones de beneficencia gratu i
ta, previa presL^Xitación de los documen
tos en j,sropia disposición determina- 
aos, que ’̂ apareceri unidos á este expe
diente:

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en ia actualidad 
en la materia, otorga idémico beneficio 
en ei apartado F de su artículo lA para 
ios bienes que estuvieren adscritos ó afee- 

Ros, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2.^ del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899:

Considerando que la Escuela de Porri- 
fio, Fernández Areal, está comprendida en 
uno y otro caso de exención: en ei p ri
mero, en razón al único fin que cumple, 
y en el segundo, poique sus bienes re- 
unen todos .los requisitos precisos para 
ello, según el indicado precepto de la ley 
de i 912, porque como verdadera funda
ción, y ai igual que sucede en todas las 
de esa índole, están directamente adscri
tos sin ioterposición de personas, ai ob
jeto que realiza la Escuela, y éstas son 
de las expresamente' inencionadas 011 el 
artículo 2A del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899: y

Consideraiido que por delegación del 
Ministerio so le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Escuela 
Fernández Areál, fundada en la villa de 
Porriño, provincia de Pontevedra, por 
D, José Fernández Areal, está exenta del 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24'de Junio de Í916.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Beñoi’ Delegado de Flaeionda en Ponte

vedra. .

Visto el expediente incoado en solici
tud de que eM iospital de San Andrés, de 
la villa de Momb^itrán, se declare 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jiiridioas:

Resultandó que á la instancia están 
unidos ios siguientes documejiitos, todos 
eiioB suscritos por el Alcalde y Seoreía- 
riG d d  Ayuntamiento d.e dicha villa, c|ue 
por razón de su cargo son Presidente y 
Becretario, respectivamente, de la ^Junta 
de Fatronos del mencionado Hospital: 

i  » Una bbpia WL fiobum^íb íanda’

cioiial de dicho Establecimiento^ otorga
do en 29 do Boptienibre do 151.7 aû .'e él 
Notario ápo.sióUcO.do A.vilá U, Uráílcicoó 
Maosb, en el que car.rSta quií í>. Alonso 
Cárrliio, Obispo do dicha oapital, autori
zó á D. Ruy García M a n s o  para fuirdar 
un íío.3pital en Mombeltrán, en 9 de No- 
Auembre de 1510, el oiial haciendo uso de 
esa liconCia lo erigió, determinando en 
las CcíistitueLoaes que estableció había 
de llamarse de San Andrés, y declarando 
ios bienes ([ue le asignaba, ordr-narxdo se
rían adiiilildos en H loe pobres que Íó 
soliciíDreb, ho pudiendo permanecer en 
el Estab](3ciríiioi)to más que una noche, y 
ocho días si estuvieran enfermos.

2.° C'opia del Eogíamento del Hospi
tal, en el que se dice tiene por objeto 
prestar auxilios y servicios á ios enfer
mos pobres, estando en un todo confor
mes las proscripciones que contiene con 
lo dispuesto por el fundador en las Cons
tituciones cpio quedan relacionadas; y 

3A Una copia del tra.^lado de la Real 
orden dictada por el Ministerio de Ja Go
bernación en. 4 de Mayo de ls98, por la 
que se clasificó como de boneficencia p a r
ticular el referido Hospital:

CoB-siderando que en razón al único 
‘objetivo que persigue lees  aplicable la 
exención que del impuesto sobre los bie'* 
nes de las personas jurídicas concede el 
Reglamento de 20 de A'orll de 19H en ei 
caso 9A de su artículo 193, á las institu
ciones de beneficencia gratuita, de coü’ 
formidad con lo eiúablecido en el artícu
lo 4A de la ley de 29 de Diciembre de 
19íO, creadora de dicho impuesto, 'a l es- 
t̂ -ir unidos al expediente todos los docii- 
nientos necesarios po,ra ello, según, lo 
prevenido en el indicado precepto regla- 
ra.0ntario; en vista de los cuales, informa 
t.ambién la Abogacía del Estado de Avi
la S0 acceda á lo instado, nianiiestando 
constituyen copias literales de los res
pectivos dócil Dientos:

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en i a materia, ha lugar igual- 
mente á otorgarlo ose boneñcio, porque 
los oie.ries que ccmstituyen su capital es
tán compreiidklos entro ]':)s que esa ley 
declara exentos deJ. impuesto en cues
tión 011 el apartado F do su artículo lA: 

Considerando que así lo demuestra el 
que, como en ei mismo se detoriiiíntí, 
están los bienes directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2A dei Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, en el que se 
hace especial mención de los Hospitales, 
y, po.r tanto, al reunir todos esos requisi
tos, tendrán derecho á disfrutar de exen
ción, después de la vigencia de esa ley, 
por aplicación del precepto term inante 
en ella contenido; y 

Considerando que por . delegación dol 
Ministerio lo está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre dé 1913;

La Dirección Gonorai de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospiial 
de San A^ndrés, de la vi.Ua d.e Moinboi- 
trán, provincia de Avila, está exento del 
im p u e s t o  sobre los bioriGPii do las perso
nas Jurídicas- 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Junio 1916.—SI Director 
general, Fed€ui° 00 M i-‘‘ i r..
Sefior Delegado do i uocidncla en Avila. •
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Esta Subsecretaría ha tenido á bi* n
nom brar, eii virtud do opctsición, Proío- 
sor de entrada do la físeucia do Alies e 
Industrias de Sevíliaj con deiti lo á Ir.s 
enseñanzas del se^do ¿?;rupo de los eiiii- 
morados en el ííriTculo 45 tlcl Po^d'ameni
to orgánico de 19 de Agosto de 1915, á 
D. Ramón Tila Pernal, propnosfo poi el 
TribiiTíal, con Ja gratíJlcaciuii aiinal de 
IdlOO’ pesetas.

Lo tjiie coinunico fi V. S. para su eoiioj 
elmieiitu y  rloiiiiJs cree,ios. Dirfi guarde á 
V. 8. u, uelios íifiof. Tdadi'id, 2 de JuliO 
de o n ..~ F J  8id\secroiario, Ldvus 
Señor Ui’dt ñadítr ue pagos por Cíbliga- 

eioiies de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrer, en virtud  de oposición. Profe
sor do entrada de la Escuela de Art>:'S é 
Industrias do Cátiiz, con destino á las em 
se fianzas dol cuarto guipo do los enume
rados en fd artículo 45 del Reglamento 
orgánico de 19 de Agosto de 1915, á don 
Ignardo Merello Llasura, propuesto por 
ei Tribunal, con la gratificación anual de 
1.090 pesetas.

Lo que comunico á Ab S- para su co- 
nocimiento y demás efu-íos. iílos guarde 
á  ¥. S. muchas años. M nind, 3 de Julio 
de 19i6.~Ei Subsecretario, Eivas.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien J 
nombrar, en Tirtud do concurso, Profe- ¡ 
sor dtí entrada de Escuela de Artes ó i 
Industrias de Vallad(-iifi, con destino á \ 
las enseñanzas de i sf giindo gro'po de los I 
eriumera<lf;y en el artie.ulo 4A del Regla- \ 
mentó Orgánico de 19 de Agosto de 1915, § 
á f). Claudio Furri'-ra Antolín, con la gra- I 
titlcación anual de 1.090 pesetas.

Lo que coIn ü o í go á V. S para su coa o- | 
cimiento y deu3ás efectos. Dios guarde á 
V. S- muchos años. Madrid, 4 de Julio 
de 19i6.=Ei Subsecretario, Rifas.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría lia tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profe
sor do entra da de la Escuela de Artes ó 
Industrias de Vallad olí d, coa destino á 
las enseñanzas del tercer grupo, Dibujo 
lineaL industrial y. arquitectónico, Tec
nología de los oñcios do construcción, 
Esto reoto mía y construcción, á D. José 
Pradera AnTigíiedad, con la gratificación 
anual de I.OÍJO pesetas.

Lo que comuioico á V. S. para su cono- 
cimienio y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Julio  de 
19í6.=El Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador ele Pagos do esto Mi

nisterio.

Esta Subsecretaría ha tenido ñ bien 
nombrar, en virtud de concurso, Profesor 
de entrada de la Escuela de Artes ó In- * 
dustria» de Va liado lid, con destino á las 
enseñanzas del octaTo grupo, Idiomas, 
Geografía industrial y Economía y Le
gislación industrial, á D. Eiías González 
Manso, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
«jimiento y Dios guardo á T» B,

muchos años. Madrid, 4 de Julio de 1916.
El Subsecretario, Rivas.

V. S. muchos años. Madrid, 6 de Julio  da
19 6.==E1 Subsecretario, Rivas.

Noia bibliográfica de obras impresas 
en idioma casteiiano en el extranjero, 
que B. J, Navas, como Director y en re- 
prcsenííieión de la Sociedad anónima 
Dentro liitoriiacional de Enseñanza, do
miciliada 011 Madrid, desea introducir en 
España después de haber cumplido las 
formal i dados prevenidas en el Real de
creto de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Centro Internacional de enseñanza. 
Sociedad anónima. (International Corres- 
p:.iidnnee Sliools.) Énse/oanza por corres
pondencia. Cuaderno de estud.io con cues
tión aido do examen. Prim era edición. 
Madrid, calle de Alcalá, 43. Impresores: 
Wymans Sons, Keading y Londres, 
Inglaterra.

Pruebas de las calderas, número 4.380, 
73 páginas.

Cálculo de calderas, número 4.381, 62 
páginas.

Contabilidad de talleres, parte prim e
ra, número 4 382-A, 65 páginas.

Contabilidad de talleres, parte segun
da, número 4.382 B, 41 páginas.

Tamaño 14,5 por 22,5.
Madrid, 4 de Julio do 1916.==E1 Sub

secretario, Rivas.

Señor Ordenador de pagos de este Minis- | Señor Ordenador do pagos por Obliga- 
teiio. ‘ i ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría encarece á V. S. qu^ 
se sirva comunicarle por telégrafo todas 
las vacantes que ocurran en las Escuelas 
del distrito que tiene á su cargo á m edi
da que vaquen, con objeto de darle las 
oportunas instrucciones acerca de su 
provisión.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1916. Ei Subsecretario, 
Rivas.
Señores Rectores de las Universidades 

del Reino.

ü i i

Nota bibliográfica de obras impresas 
en idioma castellano en el extranjero que 
D. J. Navas, como Director y en rer>re- 
sentación de ía Sociedad anónima Centro 
Internacional de Enseñanza, dombdiiada 
en Madrid, desea introducir en España 
después de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Decreto de 4 de 
Septíempro de 1869 y Real orden da 19 de 
Mayo do ÍS93.

Centro Internacional de Enseñanza, 
Sociedad anórdma. (In-ernational corres- 
pondence Schools.) Enseñanza por corres
pondencia. Cuaderno de estudio con cues
tionario de examen. Prim era edición. Ma
drid, calle de Alcalá, 43. impresores: Wy- 
mans & Sons, Reading y Londres, Ingla
terra.

Interpretación de Dibujos de Taller, 
número 4.651, 63 páginas.

Instrum entos de medida, núm ero 4.652, 
42 páginas.

Tamaño 14.5 por 22,4.
Madrid, 4 de Julio de Í916.^EI Sub

secretario, Rivas.

D. Diego do Arcos y Ortiz acude á este 
Centro en solicitud de un duplicado de 
su título de Practicante, en sustitución 
del que se le expidió en 22 de Abril de 
1868, que se le ha extraviado.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 4 de Julio de 1916.=E1 Sub
secretario) Rivas,

Esta Subsecretaría ha tenido ábien nom
brar, en virtud de oposición, Profesor de 
la Escuela de Artes ó Industrias do Cór
doba, con destino á las enseñanzas del 
tercer grupo de los enumerados en el ar
tículo 45 del Reglamento orgánico de 19 
de Agosto de 1915, á D. Rafael Bernier 
Soldé villa, propuesto por el Tribunal, con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos» Dio® guarde á

-E -n sem m ac

Vísta la instancia elevada á este Minis
terio por D.^ Manuela Satorres Temiño^ 
Maestra de Madrid, en súplica de que se 
le reconozca derecho á ocupar la prim era 
vacante que so produzca en Escuela un i
taria de esta Corte, y teniendo en cuenta 
que la interesada no ha perdido su ca
rácter de Maestra de Escuela unitaria al 
pasar como consorte desde Ciudad Real 
á Madrid) y que no puede prolongarse su 
situación de Maestra sin Escuela fija de 
un modo indefinido por causas ajenas á 
la interesada,

S. M. el Rey (q, I). g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por la Sra. La- 
torres.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efecto??. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Junio de 1916.«=E1 Director 
general, Royo.
Señor Delegado Regio de Prim era ense

ñanza de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por varios Licenciados y Doctores de la 
Facultad de Filosofía y Letras, solicitan
do la aptitud que confieren la aprobación 
de la Pedagogía y su historia en las Es
cuelas Normales á los que tengan cursa
da esta asignatura de Pedagogía supe
rio r en el Doctorado de la Sección de F i
losofía:

Considerando que el propósito que ins
piró el artículo 42 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914 al conceder derecho á 
los Licenciados que aprobaran las asig
naturas de Pedagogía á poder hacer opo
siciones á plazas de Escuelas Normales, 
se cumple en los solicitantes que, si bien 
no han cursado esta disciplina en ios re
feridos Centros, lo han hecho en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Madrid, 
y que es conveniente para la enseñanza 
llevar á las Escuelas Normales por me
dio de la oposición aquéllos que posean 
el mayor grado de cultura,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. p p a  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Junio de 1916,»»E1 Direc
tor general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

tip, “Suceaores de 
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